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GOBIERNO DEL FA~T4DO DE HIDALGO 

PODER LEGISLATIVO 

5-824 

Al margen un ~ello que dice: República Mexica­
na.--Estado de Hidalgo.-Secretaría Generai.-De· 
partamento de Gobernación. 

Pachuca, Hgo., abril 5 de 1948. 

C. Francisco Lozano M uñoz. 

Presente. 

El H. XXXIX Congreso Constitucional del 
Estado en sesión de esta fecha, tuvo a bien 
aprobar Jos Puntos de Acuerdo eon que termina 
un dictamen emitido por su Primera Comisión de 
Hacienda. 

Primero.-Se aprueban en todas sus partes 
los Planes de· Arbitrios y Presupuestos de Egre · 
sos de los Municipios de Zapotlán y La Misión, 
los cualos deberán surtir efectos durante el pre­
sente ejercicio fiscal. 

SUMA "R 1 O: 

* 
SECCION AGRARIA• 

5175, Resolución en el expediente de dotación de 
ejidos promovido por los vecinos del poblado denominado 
«El Nectario)), ubicado en el Municipio de Cuautepec, 
del Estado de Hidalgo. 152 153 164. 

5174. -Resolución en el expediente de dotación de 
ejidos promovido por los vecinos del poblado denominado 
«Xochicoatlán •>, ubicado en el Municipio del mismo nom­
bre, del Estado de Hidalgo. 154 155. 

5513 - Resolución en el expediente de dotación de 
ejidos prom0viao por los vecinos del poblado denomi­
nado <lHuixtongo», ubicado. en el Municipio de Cuau· 
tepec, del Estado de Hidalgo. 155 156 157. 

5549 - Resolución en el expediente de dotación dé 
ejidos promovido por los vecinos del poblado denominado 
«El Ventorrillo)). ubicado en el Municipio de Cuautepec, 
del Estado de Hidalgo. 158 159. 

GOBIERNO FEDERAL 

5-2339. -Solicitud de Inafectabilidad del predio rús­
Segundo.- Debida mente requisitados, por tico denominado ((Tecocomulco)) ubicado en el Municipio 

conducto de la Contaduría General del Estado, de Cuautepec, del Estado de Hidalgo. 160 161. 

devuélvanse a los lugareR de sus orígenes 5-2343. -Solicitud de Inafectabilidad del predio rús-
tieo constituído por el Lote número 21 de la Colonia 

- , Agrícola de Tecocomulco, ubicado en el Municipio de 
Tercero. - Transcnbanse ,, esto~ P~1.ntos de Cuautepec, del Estado de Hidalgo. 161 162. 

Acuerdo al C. Gobernado~ l/onst1tuc10nal. del 5-2117.-Solicitud de Inafectabilidad de I predio 
Estarlo, con la ~esp~ .. tuosa suph~a de que se s1ry,..a rústico denominado Rancho de Tolapa, ubicado en el 
o~denar l.a pubhcac10n de los ,mismos en el Per10· 1 Municipio de Actopan, del Estado de Hidalgo. 162. 
dlco Oficial de! ~stado y al C. ~ontador General . 5-692. Solicitud de Inafectabilidad del predio rús 
para su conoc1m1ento y efectos legales que pro- tico denominado ((Colonía Agrícola de Tecocomulco•, 
cedan. ubicado en el Municipio de Cuautepec. del Es-cado de 

Lo que inserto a usted por acuerdo del C. 
Gobernador, para que se sirva ordenar su publi 
cación en el ,Periódico Oficial del Estado. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. -El Jefe 

Hidalgo. 162 · 163. 
5-697. :__ Solicitud de Inafectabilidad del predio rús· 

tieo constituído por un L:>te de la Colonia Agrícola de 
Tecocomulco, ubicado en el Municipio de Cuautepec, 
deJ Estado de Hidalgo. 163 164. 

del Departamento, Carlos Barragán G. AVISOS Judiciales y Diversos. 164 165 166. 
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PODER UJECUTIVO 

-SECCION AGRARIA., 

R E s o L u e 1 o N E _s 

5175 

Al margen un sello que dice :-Estados Un·ído~ 
Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federal.- México.­
Departa:tn-ento Agrario. 

Visto en revisión el expediente sobre ampliación 
de ejidos promovido por los vecinos del poblado de 
"EL NECTARIO", municipio de Cuautepec, del Esta­
do de Hidalgo: y 

Resultando Primero.-Por escrito de 13 de mayo 
1fo 1937, los vecinos del referido poblado solicitaron 
con apoyo en las leyes agrarias relativas del C. Go­
bernador de la citada Entidad, la ampliacición de su 
ejido definitivo por no serles suficientes para cubrir 
sus neces1idades- económicas las tierras que actlual­
mente poseen. 

Resultando Segundo.-La anterior solicitud fué 
turnada a la Comisión Agraria Mixta respectiva, la 
que inició la tramitación del expediente el 31 de ma­
yo de 1937 publicándose dicha instancia para cono­
cimiento de las partes interesadas, ·en el número 32 
del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, corres­
pondiente al 24 de agosto del mismo año. 

Resultando Tercero.-La junta censal integrada 
con los representantes de la Comisión Mix­
ta y del poblado solicitante y no asi por el de los 
propietarios presuntos afectados por no haber ccmcu­
rrido a pesar de . habérseles notificado oportunamen­
te para la formación del ·censo, llevó a cabo el fo-. 
vantamiento del mismo el 22 de noviembre de 1937 
habiendo arrojado 122 habitantes, 23 jefes de fami­
lia y 55 capacitados. 

Resultando Cuarto.-De los datos técnicos e in­
fo1·mativos recabados, se llegó al conocimiento de que 
el núcleo gestor se encuentra ubicado a los 19.59' de 
latitud Norte y 98.17, de Longitud Oeste del mf:!l'idia­
no de Greenwich; Que su altura sobre el nivel de1 mar 
es aproximadamente de 2,400 MtS'.; que su clima 0s 
frío y las. lluvias regulares comienza en el me::; de 
junio para terminar en octubre; que los cultivos prin­
cipales son el maíz, la cebada y el frijol; que el po­
blado de que se trata fue dotado de ejidos por reso­
lución presidencfal de. 8 de abril de 1936, con una 
superficie de 478-00 Hs. de terrenos en general cons­
tituídos por 2961-00 Hs. de temporal y 182-00 Hs. de 
monte ; y que como afectables en este caso existen 
Jos predios siguientes. 

Terrenos de Manuel Castelán, con superficie de 
385-00 Hs., de las que 3-00 Hs. son de riego, 380-00 
Hs. de temporal y laborables y 2-00 Hs. ocupadas por 
t.aminos de vía pecauvilla. 

"El Nectario" y "La Amenidad", propiedad del 
matrimonio Hernández. El primero de estos predios 
está inscrito a favor de la señora Adelaida Germán 

gundo predio se encuentr.a1 inscrito a favor del s:eñor 
Manuel Hernández y está ubicado en el Municipio de 
Huauchinango del Estado de Puebla, con superficie 
15-00 Hs. constituídas por 7-50 Hs. de terrenos su;.. 
ceptibles de labor y· 7-50 Hs. de terrenos de agosta­
dero para cría de ganado. 

1

, R,estlltando Quinto.-Durante la tramita.ción del 
expediente compareció el señor Manuel Hernández~ 
alegando por el predio "91 Nectario", en el sentido de 
que debe respetarse por estimar que es una pequeña 
propiedad. 

El señor Alfredo López Carranco también pre­
sentó escrito de alegatos, en representación de sus 
menores hijos Juana y Alfredo López -Escorcia, pi­
diendo se respetara el predio "San Aparicio" y 
Anexos por tratarse de una pequeña propiedad. 

Resultando Sexto.-Con los datos recabados fa 
Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen el 12 de 
agosto de 1938 sometiéndolo a la consideración del 
C. Gobernador del Estado quien en esa misma fecha 
dictó su resolución confirmándolo y, consecuentemen­
te, concediendo al poblado gestor una ampliacición de 
24-70 Hs. tomadas como sigue: de los. -terrenos pro­
piedad del señor Manuel Castelán 11-79 Hs. de tem­
poral y de "El Nectario" 12-01 Hs. de igual ca.lidad. 
La posesión provisional se ejecutó el 18 del mismo 
mes y año. 

Resultando Séptimo.-El C. Ingeniero José Se­
gundo Serrano, Jefe de la Bri~ada en Tulancin(w, in­
formó a la Delegación Agraria en el Estado de Mé­
xico que con fecha 5 de enero de 1940, los ejidatarios 
del poblado "EL NECTARIO" habían hecho un cam­
bio de parte de los terrenos que recibieron como am­
pliación provisional con el poblado de "Tecocomuko 
Tres Cabezas" consistiendo el cambio en que el po­
blado "EL NECTARIO entregó al de "Tecocomuko 
Tres Cabezas" las 11-79 Hs. que recibió de los terre­
nos que fueron propiedad del señor Manuel Castelán, 
recibiendo en cambio 41-00 Hs. de la finca "La La­
gunilla", propiedad de la señorita Luz Germán. El 
referido prof esionista levantó una acta fechada el 29 
de noviembre de 1929 haciendo constar la modifica­
ción que sufrieron los ejidos de los poblados indica­
dos, procediendo también al deslinde de dichos terre­
nos e indicándose en el acta el deseo de los vecinos 
para que les sean entregados en dotación definitiva. 

Con los elementos anteriorees el Departamento 
Agrario emitió su dictamen; y 

Considerando Primero.-El presente caso debe ser 
resuelto con sujeción a las disposiciones del Código 
Agrario en vigor de conformidad con lo prevenido 
por el artículo 3o. transitorio del propio Ordenamien­
to. 

Considerando Segundo.-El derecho del núcleo 
peticionario para obtener ampliación de ejidos ha 
quedado demostrado al comprobarse qne su existen­
cia. es anterior a la fecha de la solicitud oue obra en 
autos; porque en el mismo habitan í5 individuos con 
derecho a parcela que carecen de las tierras indis­
pensables para satisfacer sus necesidades econk5m1-
cas ; y porque el propio poblado no se encuentra com­
prendido dentro de las incapacidades e,specificadas en 
el artículo 63 del Código Agrario vigente. 

de Hernández y tiene una superficie de 3í64-91 Hs. Considerando Tercero.-Los alegatos formulados 
hitegradas por 132-40 Hs. de temporal, 47-20 Hs. de por los señores Manuel Hernández y por el represen­
agostadero para cría de ganado, 182-,66 Hs. de mon- tante de los menores Juana y Alfredo López Escor­
te y 2-65 Hs. ocupadas por líneas eléctricas:, y el , se- cia, se toman en consideración por haberse compro-

J 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PERIODICO OFICIAL 153 

bado que los predios en cuyo favor fueron presenta-] Quinto.-Quedan a salvo los derechos de los 55 
dos dichos alegatos, son pequeñas propiedades, ya 

1 
individuos con derecho a parce·la que no resoltan be­

que convirtiendo a riego teórico las diversas calida- 1 neficiados por esta ampliación, a fin de qµe los ejer­
des que los constituyen resulta una superficie menor citen en los términos del artículo 115 y demás rela­
a la que como pequeña propiedad ampara el Código tivos del mencionado Código Agrario. 
Agrario vigente. · 

Sexto.-Para cubrir ésta ampliación se decreta 
. Considerando Cuarto.-Aun cuando los vecinos del . la expropiación de las tierras indicadas y localizada-; 

uoblado "EL NECTARIO" en el acta levantada el 29 1 en el pleno aprobado por el Departamento Agrario; 
de noviembre de 1940 con motivo de la permuta que 1

J el propietario afectado· podrá solicitar la indemniza­
hicieron con el poblado "Tecocomulco Tres Cabezas',' ción correspondiente dentro del término improrroga­
de parte de los terrenos que recibieron ambos nú- ble y ante la autoridad que señala el artículo 81 del 
cleos por resoluciones gubernamentales, expresan el Código Agrario en vigor. 
deseo para que sea confirmada en definitiva la mo-
dificación que sufrió el ejido provisional "El N ecta- Séptimo.-Quedan extinguidos de pleno derecho 
río", no es atendible esta petición porque el predio todos Jos gravámenes constituídos sobre las tierras 
"El Nectario", es inafectable, según los datos técni- afectadas, excepción hecha de las servidumbres le­
eos recabados y de que ya se hizo mención; y si en gales que las mismas han venido soportando y los 
Ja primera instancia se consideró a:fectable indebida- que se establecen en este fallo.-Así mismo, quedan 
¡mente, fue poroúe la Comisión Agraria Mixta .aicu- sin efecto por lo que se refiere a la extensión expro­
muló a esta finca el predio ''La Amenidad" no obs- i piada, los contratos, cualesquiera que sean su fecha 
tante que· ambos predios son distintos y pertenecen ' vnaturaleza, que con relación a ella hubiere celebrado 
a diversas personas. Por tales razones y supues.to ~l propietairio afectado. 
que se tr.ata de dos predios distintos de diferentes ¡ 
propietarios, con fundamento en los artículos 83, 85, ! Octavo.-Este fallo debe considerarse como títu-
108 y demás relativos, del Código Agrario en vigos, lo comunal para el efecto de amparar y defender los 
procede modificar el mandamiento dictado en .este terrenos que concede el poblado dotado, los cuales 

-<Bxpediente con fecha 12 de agosto de 1938 por el C. quedan sujetos al régimen de propiedad agrnria, 
-Cobernador del Estado de Hidalgo y conceder aJ nú- establecido en el Libro Segundo, Capítulo VII del Có-
cleo peticionario una ampliación definitiva de 41-00 . digo Agrario vigente. Por su parte los beneficiados 
Hs. aue se toma:r.án de la finca denominada "La La- : quedan obligados. 
gunilla" propiedad de la señorita, Luz Germán, con- ! 
firmando la posesión que de esta superficie tienen 

1 

a) .-A sufotars.e a las disposiciones que sobre 
los vecinos peticionarios como consecuencia del acuer- administración ejidal y organización económica, agrí­
do aue este núcleo y el de "Tecocomulco Tres Cabe- cola y social, dicte el Gobierno Federa,J. 
·rns". siendo 2-00 Hs. de temporal y 39-00 Hs. de 
inonte que s.e destinarán a usos comunales del núcleo i b) .-A construir y a conservar en buen estado 
r·eneficiado y dejándose a salvo los derechos de los ' de tránsito los caminos vecinales en la parte que les 
;15 ca.pacitados oue arroió el censo levantado para corresponda. 
que promuevan la creación de un nuevo centro de ¡ 

poblaCión agrícola. 1 e) .-A cumplir las disposiciones que dicte la Se­
: cretaría de Agricultura y Fomento por lo que se re-

Por Jo expuesto y con auoyo en las conside-racio- ', fiere a· conservación, restauración y propagación de 
nes leg::iJes que anteceden, el suscrito, Presidente de : sus bosques y arbolados. 
la República previo el parecer del Departamento 1 

Agrario, resuelve: 1 Por lo tanto, deben cooperar con las autoridades 
. . . ,. .. , Municipales, del Estado o de la Federació_~ en t~do 

P.rJmero.-Es procedente· la amphac1on. de eudos caso de incendio de los bosques de su reg1on, estan­
solicitada por los vecinos del poblado "EL NECTA- dales prohibido en términos absolutos ejecutar todo 
RIO", perteneciente al Municipio de Cuautepec, del acto que destruya sus bosques y arbolados. · 
Estado de Hidalgo. 

Segundo.:___s~ modif;<;a el mandamiento dtict;:lnn 
en este expediente con fecha 12 de agosto de 1938 
por el C. Gobernador del Estado de Hidalgo. 

Tercero.-Se amplía el ejido del referido pobla­
do de "EL NECTARIO" con una .superficie de 41-00 
Hs. CUARENTA Y UNA HECTAREAS que se· to­
marán de la finca denominada "La Lagunilla" pro­
niedad de la señorita Luz Germán, como sigue: 2-00 
Hs. DbS HECTAREAS de temporal y 39-00 Hs. 
TREINTA Y NUEVE HECTAREAS de monte que 
se destinarán a usos comunales. 

La a·nterior superficie pasará a poder deI pobla­
do beneficiado con todas sus accesiones, usos, cos­
tumbres y servidumbres, localizándose de acuerdo 
con el plano aprobado por el Departamento Agrario. 

Les será autorizada la explotación de sus· bos­
cmes cuando la Secretaría de Agricultura y Fomento 
los haya organizado en cooperativa forestal, y cuan­
do sean atendidos, en caso de que necesiten crédito, 
por la Institución que señale el Gobierno Federal, 
dando prohibido con sanción de nulidad todo acto o 
contrato de venta o arrendamiento de sus montes en 
pie y la inte:i.~vención de personas o. empresas extra­
ñas al ejido, en los casos de que se trata. 

No se les pe1mitirá ninguna tala en las extensio­
nesde bosques que se hayan declarado o que se de­
claren Parque Nacional o Reserva Forestal Nacional, 
en las cuales podrán aprovechar madera muerta, 
pastos y esquilmos que no impliquen su perjuicio o 
destrucción. 

Se remitirá un tanto de esta resolución a la Se­
cretaría de Agricultura y Fomento para que este Or-

Cuarto.-Al ejecutarse la presente resolución de- gano del Ejecutivo proceda a dictar y a poner en 
berán respetarse las zonas de protección señaladas a práctica las medidas reglamentarias conducentes. 
los edificios, obras hidráulicas y demás construccio­
nes a que se refiere el artículo 180 del Código Agra­
rio. 

N oveno.-Inscríbase esta resolución en el Regis­
tro Agrario Nacional y en el de la Propiedad, hág1an-
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se constar las modificaciones que sufre el inmueble 
'afectado por virtud de esta ampliación; publíquese 
la propia resolución en el Diario Oficial de la Fede-

existen también los. predios de Coyumentla y El Sal­
vador no se describen en esta esentencia porque sus 
tierra~ se reservan para otros poblados de la región. 

ración y en el Periódico Oficial del Gobierno del Es- . 
ta<lo de Hidalo-o · notifíquese y ejecútese. RESULTANDO QUINTO.-Durante l_a tram~t~1,-

0 ' ción del expediente compareció el señor Lic. Porf1r10 
Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Téllez Ch., propietario del predio denomin~do San 

Unión, en México, D. F., a los diecisiete días del met:~ 1 Juan Xfetlán, pidiendo en los diversos_ escrito~ que 
de marzo de mil novecientos cuarenta y tres.-GRAL. presento, que fuera respetada su peq~ena propiedad. 
MANUEL AVILA CAMACHO Presidente Constitu- Dichos es1critos de alegatos no se analizan en la pr~­
cional de los Estados Unidos Mexicanos.-ING. FER- gente sentencia en virtud de no afectarse el predio 
NANDO FOGLIO MIRAMONTES, Jefe del Departa- en cuyo favor fueron formulados. 

mento Agrario.-Rúbricas. RESULTANDO SEXTO.-Con los dato~ recaba-
Es copia debidamPnte cotPjada Cf•n su original · dos, la Comisión Agraria Mixta emitió su dic~amen 

el 11 de junio de 1940 sometiéndolo a la cons1dera­
Sufragio Efectivo. No Reelección.- México, D F,. ción del C. Gobernador del Estado quien con fechu 

3 22 de marzo de 1943. El Secretario General, lng. 12 del mismo mes y año dictó su resolución confir­
Julián Rodríguez Adame. - Rúbrica. mándolo Y; consecuentemente, dotando al poblado 

5174 

Al margen un sello que dice :~stados U nidos 
Mexicanos1.-;Poder Ejecutivo Federal.- México.­
Departamento Agrario. 

VISTO en revisión el expediente de dotación de 
ejidos promovido por los vecinos del poblado de "Xo­
CHICOATLAN", Municipio del mismo nombre, del 
Estado de Hidalgo; y 

gestor con 84-20 Hs. de monte tomadas de las frac­
ciones denominadas Tecuesconco, Tenancuayo, To­
laxtitla y Tlayica, propiedad del Municipio de Xochi­
coatlán. 

Turnado el expediente para los efectos legales 
al Departamento Agrario, esta Oficina procedió a la 
revisió,p de la documentación censa}, llegando a ~a 
conclusión de que 261 son los capacitados por reumr 
los requisitos de ley para ser considerados con dere­
icho a parcela y, por lo tanto, los mismos se toman 
como base en este fallo. 

Con los elementos anteriores el propio Departa-
RESUL T ANDO PRIMERO.-Por escrita de 20 mento Agrario emitió su dictamen; y 

de octubre de 193.5, los vecinos del referido poh1ado 
solicitaron con apoyo en las leyes agrarias relativas CONSIDERANDO PRIMERO.-El presente caso 
d~.I ·C. Gobernador de la Citada E;riti~ad, dotaCión de 

1 

debe ser resuelto con sujeción a la-; . o_isnosiciones1 
eJi~os por carecer ~e las , .md1spensables para del Código Agrario en vigor de co~fo~1dad con ~o 
satisfacer sus necesidades econom1cas. prevenido por el artículo 3o. transitorio del propio 

RESULTANDO SEGUNDO.-La anterior solíci·­
Ordenamiento. 

tud fue turnada a la Comisión Agraria Mixta respec- CONSIDERANDO SEGUNDO.-El derecho del 
tiva, la que inició la tramitación del expendiente el núcleo peticionario para obtener dotaci1ón de ejidos 
s. de noviembr~ ~e 19 35, publicánd?se dicha instan-

1 

ha. quedado demostrado al comprobar~é. que su exi_s­
cia para conoc1m1ento de los partes mteresadas en el 1-encia es anterior a la fecha Ja solicitud que oora. 
número 44, del Periódico Oficial del Gobierno del Es- ~n autos · poraue en el mismo habitan 261 individuos; 
tado, correpondiente al 24 del mismo mes Y año. con dere~ho a- parcela que carecen de las tierras in-

dispensables para satisfacer sus necesidades econó­
micas; y porque el pronio poblado. no se encn~~tra. 
comprendido dentro de las in~apac1dad~s ~spec1fica­
das en el artículo 63 del Código Agrario vigente. 

RESULTANDO TERCERO.-El censo del pobla­
do solicitante, que se levantó por la Junta Central 
integrada únicamente por dos de los representantes 
de ley por no haber designado el suyo los propieta-
rios presuntos afectados no obstante habérseles no- CONSIDERANDO TERCERO.-El mandamientc 
tificado oportuna~ente. para .ese objeto, _a_rrojó un dictado en este expediente con fecha 12 de _junio de 
total .de 970 habitantes, 215 Jefes de fam1ha Y 118 l 1D40 por el C. Gobernador del Est2do de Hidalgo se 
capacitados. 1 a las disuosicíones agrarias vigentes. En tal 

, . virtud y con fundamento en los artículos 85, 112 y 
RESULTANDO CUARTO.-De los datos tecm- 1 demás relativos del Códjgo Agrario en vigor, porce-

cos e informativos recabados se llegó a--1 _conocimien- ¡'de confirmar el referido mandamiento provisional y 
to de que el ;núcleo gestor se en.cl!entra situado ª·los dot~r en definitiva al poblado gestor _con un!t suepr-
200 39' Longitud Oeste del Meridiano dt.' Greenw1ch; ficie de 84-20 Hs. de monte· que constituyen la.}3 frac­
.que los peticionarios se dedican exclusivamente a la ~iones denominadas Tecuescoñco, Tenancuayo, Tolax­
agricultura y c~recen de ti~r~as propias para s~tis- titla y Tlayica, propiedad del Municipio de Xochico~­
fa~er. sus neces·dade,s eco:,iom1c.~s: que Jos cult}vos tlán, superficie que se destina a los us?s comunales 
prmc1pales son }os del ma1z,, fr13ol y can.a de a~u.c~~ del núcleo beneficiado. en la inteligencia. de que co­
en menos escala, que el periodo de lluvias se m1cia mo dentro de] radio legal de afectación no se dispn­
en la segunda quincena de julio para terminar 0n la ne de terrenos de labor para lH dotación indivjdval. 
primera de octubre, registrándose después frecuen- Tior la carencia absoluta de los mismos, se dejan a 
tes nieblas acompañades de lloviznas; y que cor;rio l salvo los derechos de los 261 ca.pacitados que ·c·.A-'-•CH"..--1' 

af ectabl~s se señalan. en el ptesente case las f racc10- en el poblado de que se trata, para -que los ejerciten 
nes de. tierras de1:10mmade~ Tecuesconco,. ~e~ancuayo, promoviendo la creación de un nuevo centro de po­
Tolaxtitla y Tlay1ca, prop~edad del Mumc1p10 de X'I- blación aO'rícola. 
chicoatlán, con una superficie total de 184-20 Hs. de º 
terrenos de monte alto. 

Aunque dentro del radio legal de 
Por lo expuesto y con apoyo en las consideracio­

afectación nes legales que anteceden, el suscrito, Presidente de 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PERIODICO OFICIAL 155 

la República, previo el parecer del Departamento Agra 
rio, resuelve : 

PRIMERO.-Es procedente la dotación de eji-­
dos solicitada por los vecinos del poblado de "XO­
CHICOATLAN", Municipio del mismo nombre, Esta­
do de Hidalgo. 

. SEGUNDO.-Se confirma en todas sus partes el 
fallo dictado por el C. Gobernador del Esfado con fe­
~ha 12 de junio de 1940I. 

TERCERO.-Se dota a1l poblado de que· se trata 
con una superficie de 84'20 Hs. OCHENTA Y CUA­
TRO HECTAREAS, VEINTE AREAS de monte que 
:tonstituyen las frácciónes denominadas, Tecuesconco, 
'1enancuayo, Tolaxtitla y Tlayica, propiedad del Mu­
nicipio de Xochicoatlán, superficie que se destinará 
para los usos. comunales dél poblado. 

La anterior superficie pasará a poder del pobla­
do beneficiado con todas sus ·accesiones, usos, cos­
tumbres y servidumbres, localizándose de acuerdo 
con el plano aprobado por/el Departamento Agrario. 

CUARTO.-Al ejecutare la presente resolución 
deberán respetarse los -.;zonas de protección señaladas 
a los edificios, obra/"hidráulicas y demás conshuc­
-cíones a que se refiere el artículo 180 del Código 
Agrario. 

QUINTO.-Se dejan 'a salvo los derechos de 26 t 
capacitados, para quienes rio alcanza parcela en el 
ejido, a fin de que si a sus intereses conviene, los 
ejerciten en los términos de los -artículos 115 y de­
más relativos del mencicnado Código. 

SEXTO.-Para cubrir esta dotación se clecreta 
la expropiación de las tierras indicadas y lócalizadas 
en el plano aprobado por el Departamento Agrario ; 
les propietarios afectados podrán solicitar la indem­
nización correspondiente dentro del término impro­
rrogable y ante la autoridad que señala el airtículo 81 
del Código Agrario en .vigor. 

, Por tanto deben cooperar con las autoridades 
Municipale:S:, del Estado o de la Federaci~:i; en tC!do 
caso de incendio de los. bosques de su reg1on, e·stan­
doles prohibido en términos absolutos ejecutar todo 
acto que destruya sus bosques. o arbolados. 

Les será autorizada la explotación de sus bosques 
cuando la Secretaría de Agricultura y Fomento los 
haya organizado en cooperativa f~restal r . cuando 
sean aten:didos en caso de que necesiten credito, por 
la Institución que señale el Gobierno Federal, que­
dando prohibido con sanción de nulidad todo. acto <? 
contrato que contravenga 'este punto resolutivo, asi 
como todo acto o contrato de venta o arrendamiento 
de sus montes en pie y la intervención de personas 
o empresas extrañas al ejido, en los casos de que se 
trata. 

No se les permitirá ninguna tala en las extensio­
nes de bosques que se hayan declarado o que ·se de- · 
claren Parque Nacional o zonas de reserva fore:stal 
nacional; pero podrán aproyech~r la madera .~u~rta 
·Y otros esquilmos que no impliquen su perJmcio o 
·,1estrucción. 

Se remitirá un tanto de ""tq resolución a. la. Se-· 
cretaría de . Agricultura y Fomento para que este 
Organo del Ejecutivo proceda a dictar y a poner en 
práctica las medidas reglamentarias conducentes. 

NOVENO . ...,-lnscríbase en el Registro Público· de 
la Propieda,d las modificaciones que· sufren ··los in­
muebles por virtud de esta expropiación y en el Re­
gistro Agrario Nacional, el presente fallo. Publíque- · 
~e éste en el Diario Oficial de la Federaci<)n y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del, Estado de Hidalgo; 
notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palació del Poder Ejecutivo de la 
:Unión, en México, D. F., a los tres días ·del mes de 
febrero de mil novecientos cuarenta y tres. 

MANUEL A VILA CAMACHO.-Rúbrica.-Pre­
sidente Constitucional de· los Estados Unidos Mexi-

SEPTIMO.--Quedan extinguidos de pleno dere-1 c1:ios.-FERNANDO FOGLIO MIRAiy.IONTES.-Rú­
cho todos los gravámenes constituídos sobre las tie- t})rica.-Jefe del Departamento Agrario. 
rras afectadas, excepción hecha de las s.ervidumbres 
legales que las mismas han venido soportando v las 
que se establecen en este fallo. Así mismo, qÜedan 
sin efecto por lo que se refie·re a las extensiones ex­
propiadas, los contratos, cualesquiera que sea su fe­
cha y naturaleza, que con relación a ella hubieren 
celebrado los propietarios afectados. 

Es copia debidamente cotejada con su original. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

México, D. F., a 16 de enero de 1943. 

El Secretario Generai, lng. /ulián Rodríguez 
Adame. 

5513 

OCTA VO.~Este fallo debe considerarse como tí­
tulo comunal para el efecto de amparar y defender 
Jos terrenos que concede al poblado dotado, los cua­
les ouedan sujetos al regimen de propiedad agraria 
establecido en el Libro Segundo, Capítulo 1 VII del Có­
digo Agrario vigente. Por su parte, los beneficiados 
quedan obligados. Al margen un sello que dice:-Estados Unidos 

Mexicanos1.-Poder Ejecutivo Federal.- México.­
a) .-A sujetarse a las disposiciones que sobre Departamento Agra:rio. 

administración ej idal y organización económica, agrí­
cola y social, dicte el Gobierno Federal. VISTO en revisión el expediente de dotación de 

ejidos promovido por los vecinos del poblado de 
b).-A construir y a cons·ervar en buen estado HUISTONGO, Municipio de Cuautepec, del Estado de 

de tránsito lqs· caminos vecinales en la parte que les Hidalgo; y 
corresponda. 

e) .-A cumplir las disposiciones que dicte la Se­
cretaría de Agricultura y Fomento por lo que se re­
fiere a conservación, restauración y propagación de 
sus bosques y arbolados. 

Resultando Primero.-Por escrito de fecha 10 de 
junio de 1935, los vecino:S· del poblado de que se trata 
solicitaron del C. Gobernador del Estado de ref eren­
cia dotación de tierras, por carecer de las indispensa­
bles para satlsfacer sus necesidades económicas. 
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Resultando Segundo.-La anterior .solicitud fué pudo comprobarse constituye una pequeña p~opiedad 
turnada a la Comisión Agraria Mixta, la que instauró legalmente inafectable; pero en virtud de que, según 
el expediente respectivo con fecha 13 de junio de acta de fecha 8 de octubre de 1938, en la que inter-
1935 y ordenó la publicación de la citada instancia, la 

1 

vin. ieron el C. Jefe de Brigada de Ingenieros de Tu­
cual apareció en el número 23 del Periódico Oficial lancingo, Hidalgo, C. Segundo Serrano y los. CC. Fi­
del Gobierno del Esta,do de Hidalgo correspondiente del Hernández y Domingo Macías, representantes de 
al 16 del mi:smo mes y año. , los propietarios de las fracciones de Huistongo, éstos: 

señores para ultimar hicieron constar el expreso con-
Resultando Tercero.-De conformidad con lo pre- sentimiento de los . propietarios para que los vecinos 

venido por los artículos 63 y 64 del Código Agrario solicitantes transladen al lote perteneciente. a Domin­
entonces en vigor, la Comisión Ag-_cario Mixta pro- go Macías 'y Hnos, sus casas, ·colindante con el ejido 
cedió a recabar los datos· censa1es y técnicos ~orres- de Xayahualolco, en donde se les concedían 20 Hs. 
pondientes al poblado gestor. En la verificación de 

1 
para el fundo legal del poblado. 

los primeros se deduce que, en la diligencia llevada 
a cabo el 22 de octubre de 1935 por la Junta Censal 
integrada por los representantes de ley, se listaron 
125 habitantes y 48 individuos con derecho a dota­
ción; y de la verificac~ón de los segundos se de1s­
prende que el núcleo peticionario se halla ubicado en 
el Municipio de Cuautepec; que algunos de los peti­
ciónarios viven en las fracciones que constituyeron 
el antiguo rancho de Huistongo, luga.r donde radica 
el poblado gestor; y que dentro del radio de 7 kiló­
metros fueron señalados como afectable;s. el rancho 
de Santa Elena y la Fracción de terrenos denomi­
nada Huistongo. 

Con tales datos, el Departamento Agrario emi­
tió su dictámen, que sirve de base a la presente re­
solución; y 

Considerando Primero.-La dotación solicitada 
por los vecinos del poblado de Huistongo,. debe ser 
resuelta con sujeción a las disposiciones del Código 
Agrario actualmente en vigor, de acuerdo con lo pre­
venido por el artículo 3o. transitorio del propio Or­
denamiento. 

Considerando Segundo.-El · derecho del núcleo 
' peticionario para ser dotado de ejidos ha. quedado 

Resultando Cuarto.-Con los elementos anterio- demostrado plenamente al comprobarse que carece de 
res, la Comisión- Agrnria Mixta emitió su dictamen las tierras indispensableis para satisfacer sus necesi­
con fecha 9 de septiembre de 1938, sometiéndolo a dades, que su existencia es anterior a la fecha de la 
la. consideración del C. Gobernador del E'stado de solicitud que dió origen ·al expediente que se revisa~ 
Hidalgo, quien, el 11 del mismo mes y año dictó su y finalmente, que el mismo núcleo no se encuentra 
fallo confirmando el dictamen anterior y corn~edien- comprendido en ninguno de los casos de incapacidad 
do a los vecinos del poblado de HUISTONGO una previ1stos por el artículo 63 del estatuto ya citado. 
superficie total de· 165-86 Hs. de terrenos que se to- 1 

marían como sigue: del rancho Santa Elena 22-86 Hs. Considerando Tercero.-Para conceder al pobla­
de temporal, 123-00 Hs. de agostadero para cría de do gestor, en los términos de los artículos 83, 85 y 
ganado y de la fracción Huistongo las 20-00 Hs. dt 86, en relación con el 65 y siguientes del Código 
monte susceptibles de labor, que se localizarán preci- Agrario, la dotación a que tiene derecho, deberá ser 
~amente colindando con el ejido de X.ahuayalulco, i3U- afectada la finca de Santa Elena que está en condi­
perficie ésta última que cedieron los pequeños pro- ciones de contribuir a la dotación aludida, sin perjui­
piefarios del rancho HuiRtongo, según el acta de 8 d'3 cio de la pequeña propiedad que debe respetarse, de 
septiembre de 1938. 

1 

acuerdo con lo establecido por el artículo- 173 del mis-
mo Ordenamiento. 

La posesión provisional de la superficie conce-
dida se dió a los interesados con fecha 20 de noviem- Considerando Cuarto.-El fallo dictado en este 
bre de 1938; pero haciendo Ja salvedad que solo se asunto por el C. Gobernador de !Estado de Hidalgo 
entregó 106 Hs. de Ja, superficie que se mandó afee- con fecha 11 de septiembre de 1938 es de modificar'­
tar a la finca de Santa Elena. se, por lo cual procede dotar al poblado de HUISTON~ 

GO con una superficie total de 126-00 Hs. de terre-
. Posteriorn:t~l!te, el C. Gobernador del Estado ~e nos en general que se tomarán como sigue: del ran­

H1dalg~o adqmr10 10 Hs. de .terr~nos del l_?te Hms- cho de Santa Elena, propiedad del señor Ramiro R. 
to!1go, comprados a sus prop1etar10s los senores I??- Rosales, 30-00 de temporal y 76-00 Hs. de monte 
mmgo Mac~as l!ermanos par~ a~mentar la extens10n 1 susceptibles de labor; de la fracción del rancho Huis­
que se destmara a la zona m bamzada. tongo, propiedad de Domingo Macías y Hnos;. 20-00 

Resultando Quinto.-El Departament,o Agrario! Hs. de monte. Con los terrenos de labor que se con­
una vez que el expediente le fué turnado para los ceden se formarán 13 parcelas de 8 Hs. cada una, 12 
efectos de la revisión a que se refiere el artículo 223 para ígual número de capacita,dos y la restante para 
del Ordenamiento ya citado, y al cabo de haber com- la escuela rural del poblado; los terrenos que se to­
pletado debidamente la tramitación del propio expe- man de la fracción de Huistongo serán para consti­
diente, mediante la práctica, de las diligencias de ins- tuir la zona urbanizada que se localiz!a,rá colindando 
pección que estimó necesarias, llegó a las siguientes con el ejido de Xay.ahualulco; dejando a salvo los de 
conclusiones; que el número de capacitados que arro- rechos de 36 capacitados que no alcanzan parcela. 
jó el censo efectuado por la Comisión Agraria Mixta a fin de que los ejerciten cuando 1o estimen conve­
es correcto, por lo que en definitiva deberán tomarse niente. 
como bats.e para cakulaí~ la dotación que se proyec­
ta 48 individuos con derecho a recibir parcela ejidal; 
y que · dentro del ·radio de 7 kilómetros únicamente 
se halla en condiciones de reportar afectación en el 
presente caso la finca denominada Santa Elena, pro­
piedad del señor Ramiro R. Rosales con superficie 
de 537 Hs., de .las que 77-40 Hs. son de temporal, 
114-60 Hs. de terrenos susceptibles de labor, 344 Hs. 
de monte y 1 Hs. ocupada por el casco, excluyéndose 
la fracción de Huistongo, en atención a· que, según 

Por lo expuesto, y con apoyo en los artículos 62~ 
63, 64, 65, 6fi,- 83, 85, 86 y demá:s relativos del Código 
Agrario vigente, el suscrito, Presidente de la Repú­
blica, previo el parecer del Departamento Agra,rio, 
resuelve: 

Primero.-Es procedente ·la dotación solicitada 
por los vecinos del pobJado de HUISTONGO, Munici­
pio de Cuautepec, del Estado de Hidalgo. 
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Segundo.-Se modifica el fallo dictado en este a) .-A sujetarse a las d!isposiciones que sobre 
asunto por el C. Gobernador del Estado mencionado, administración ejidal y organización econémica,, agrí-
fecha 11 de septiembre de 1938. cola y social dicte· el Gobierno Federal. 

Tercero.-Se dota a los vecinos del citado núcleo b) .-A construir y a cons.ervar ·en buen estado 
de HUISTONGO con una superficie total de 126-00t-OO de tránsito los caminos vecinales en la parte que les 
Hs1. CIENTO VEINTE HECTAREAS de terrenos en concierna. 

e) .-:--A cumplir las disposiciones que dicte la Se­
cretaría de Agricultura y Fomento por lo que se re~ 
fiere a conservación, restauración y propagación de 
sus bosques y arbolados. 

general que se expropiarán como sigue : del rancho de 
Santa Elena, propiedad del señor Ramiro R. Rosales. 
30 Hs. TREINTA HECTAREAS de temporal y 76 
Hs. SETENTA Y SEIS HECTAREAS de monte sus­
ceptibles de labor; y de la fracción del rancho de 
Huistongo, propiedad de Domingo Macías y Hnos. 
20-00 Hs. VEINTE HECTAREAS de monte. . Por lo tanto, deben oooperar con las autoridade:s. 

Municipales, del Estado o de la Federación, en todo 

Con los terrenos de labor que se conceden se for­
marán 13 parcelas de 8 Hs. cada una, 12 para igual 
número de capacitados y la restante para la escuela. 
rural del poblado ; las tierras que se tomarán de la ' 
fracción de Huistongo se destinan para constituir la 
zona urbanizada que se localizará colindando con el 
ejido de Xayahuafolco dejando a salvo los derechos 
de los 36. capacitados que no alcanzaron parcela en el 
ejido, a fin de que. los ejerciten cuando lo estime con­
veniente. 

caso de incendio de los bosques de su región, están­
doles prohibido en términos absolutos, ejecutar todo 
acto que destruya sus bü,sques o arbolados. 

Les será autorizada la explotación de sus bos­
ques cuando la Secretaría de Agricultura y Fomen­
to los halla organizado en cooperativa fores.ta,l y 
cuando sean atendidos, en caso de que necesiten cré­
~ito, por la Institución que señale el Gobierno Fede-. 
ral, quedando prohibido con sanción de nulidad, todo 
acto o contrato de venta o arrendamiento de sus 

. . . , . 1 montes en pie y la intervención de personas o em-
La anter10r superf1c1e deBera ser localizada de l 1)resaR extrañas al ejido en los casos de que se trata. 

acuerdo con el plano aprobado por el Departamento -
Agrario y pasará a poder del poblado beneficiado, 
con todas sus accesiones, usos, costumbres y servi­
dumbres para ser disfrutada en propiedad por el mis­
mo núcleo, con las modalidades que establee~ el Có­
digo Agrario vigente. Al efecto, para la explotación 
de los terrenols laborables que se conceden. deberá 
procederse de acuerdo con . el proyecto relativo que 
sea aprobado en su oportunidad, conservándose el 
aprovechamiento comunal de los montes, pastos . y 
a.guas y de todos los demás recursos naturales que 
se hallen en la superficie del ejido. 

Cuarto._.:_-Al ejecutarse la presente ·resolución 

No se le1s. permitirá ninguna tala en las extensio­
nes de bosques que se hayan declarado o que se de­
claren Parque Nacional o zonas de reserva forestal 
nacional; pero podrán aprovechar la madera muerta 
y otros esquilmos que no impliquen su perjuicio o 
destrucción. 

Se remitirá un tanto de esta resolución a la Se­
cretaría de Agricultura y Fomento, para que este 
Organo del Ejecutivo proceda a dictar· y a poner en 
práctica las medidas reglamentarias conducentes. 

deberán respetarse las zonas de protección señaladas Octavo.-Inscríbanse en el Registro. Público de 
a los edificios·, obras hidráulicas y demás construc- , 1a Propiedad las modificaciones que sufren los in .. 
ccione~ a que se refiere el artículo 180 del Código 1 muebles afectados por virtud de esta expropiación, 
Agrar10. 

1 
y .en el R.egistro Agrario Nacional, el presente fallo. 

• • 
1 
Públíquese éste en el Diario Oficial de la Federación 

Qumto.-Para cubrir la presente dotación se de- w en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
creta la expropiac:ón ·de lais. tierras correspondien- Hidalgo, notifíquese y ej.ecútese. 
tes, las cuales serán localizadas en las fincas y en 
las proporciones que indica el punto resolutivo 3o. 
El propietario afectado podrá reclamar la indemni­
zación · que legalmente les corresponde, dentro del 
término improrrogable y ante '·fa iautoridad señala­
dos en el artículo 81 del Ordenamiento que se ha 
venido invocando. 

Sexto.-Quedan extinguidos de pleno derecho to­
dos los gravámenes constituídos sobre las tierras 
afectadas, excepción hecha de las servidumbres lega­
les que las mi1smas han venido soportando y de las 
que se establecen en este fallo. Asímismo, quedan 
sin efecto, por lo 9.U~ s.e refiere a la extensión expro­
piada los contratos, 'cualesquiera que sean su fecha 
y naturaleza, que con relación a ella hubieren cele­
brado los propietarios. afectados. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, a, los catorce días del mes de abril 
de mil novecientos cuarenta y tres.,......,..,.GRAL. MA­
NUEL A VILA CAMACHO,Presidente Constitucionai 
de los Estados Unidos Mexicanos.-ING. FERNAN­
DO OGLIO MIRAMONTES, Jefe del Departamento 
A grario.-R úbricas. 

Es copia debidamente cotejada con su original. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. -México, D. F.;· 
a 18 de febrero de 1943. - El Secretario General, lng . . 
Julián Rodríguez Adame. - Rúbrica. 

CC. ADMINISTRADORES Y RECAUDADORES DB DNTA8: 
Séptimo.-Este fallo debe considerarse como tí-

tulo comunal para el efecto de amparar y. defender 
1 

La Admiaiatracién del Pt riótlico Oficial del Bstaf • .. 111-
los terrenos que se conceden al poblado dotado, los dalgo, hace un atento reeorda \orle del .Artiealo SIJ M la LeJ 
cuales quedan sujetos al régimen de propiedad agra- de Haeienaa ea ricor (Decreto tl8), que en lo eon--.M diee: 
ria establecido en el Libro Segundo Capítulo VII del e>· 

Código Agrario vigente. Por su parte los benefi- ¡ "Artieale 112~ loe w .. em.barpdoa '--- nba.. 
ciados quedan obligados: .. IUlll9CÍari n •..ta en ......,. • ......_ por ...., tle ...,._ 
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5549 

Al margen un sello que dice :-Estados Unidos 
Mexicanosi.-Poder Ejecutivo Federal.- México.­
Depai:t;amento Agrario. 

VIS.TO en revisión el expediente sobre amplia­
ción de ejidos promovido por los vecinos del poblado 
de EL VENTORHILLO, Municipio de Cuautepec, del 
Estado de Hidalgo; y 

consecuentemente concediendo al núcleo peticiona­
rio una ampliació~ de 12-91 Hs. de terrenos de ~em­
}Joral y susceptibles de labor tom.a;das de. l.a fmca 
San Aparicio y anexas. La poses10n provis10nal se 
ejecutó el 14 del mismo mes y año. 

~ Con los elementos anteriores, el Departamento 
Agrario emitió su dictámen; y 

Considerando Primero.-El pres·ente caso debe 
ser resuelto con sujeción a las disposiciones del Có­
digo Agrario en vigor de conformidad con l~ preve­
nido por el artículo 3o. transitorio del propio Orde­
namiento. 

Resultando Primero.-Por escrito de 23 de agos­
to de 1938. los vecinos del referido poblado, solici· 
taran con apoyo en la.s leyes agrarias relativas del 
C. Gobernador· de la citada Entidad. la amplfación C - .d d S d El derecho del nu'cleo 
d · ·d d f.. ·t· l f · · t ·ra ons1 eran o eO'un o.~ e su eJI o e im ivo por no ser es su ic1en es pa . t• . . bt. e~ ampliación de ejidos ha 
cubrir sus necesidades económicas · las tierras que ~e 1dcwdnardIO patra do a~n c~mprobarse que su existen-
actualmente poseen 1 "'l~e a o e~os ra o .. 

· , c1a es anter10r a la fecha de la solicitud que obra en 
. ~ . . , autos ; porque en el mismo habitan 22 in~ividuo~ c?n 

Resultando S~g~pdo.-La. ant~r101 sohc1tl.~d fue derecho a parcela que carecen de las tierras md1s-
turn~da a l~ Com1s101? ~grar1a Mixta respectiva, la pervsables, pa.ra satisfacer sus necesidades económi­
que .n:stauro el. expe~ien.,e _el 23 de agost_o ?e 1938, 1 cas; y porque el propio poblado no se encuent~3: com­
pubhcandos.e dicha mstanc1á yara conoc1mien~~ .de prendido dentro de las incapacidades especificadas 
las. !?artes mter~sadas en el numero 34 del ~enódico en el artículo 63 del Código Agrario vigente. 
Oflcial del Gobierno del Estado, correspondiente al 
8 de septiembre del mismo año. 

Resultando Tercero.-El 30 de agosto de 1938 
se procedió al levantamiento censal general y agro­
pecuario del poblado solicitante con la intervención 
únicamente de dos de los representantes de ley, por 
no haber designado el suyo los propietarios presun­
tos afectados no obstante habérseles notificado opor­
tunamente para ese obfoto, habiendo arrojado 22 
habitantes, 7 jefes de familia y 2.2 capacitados. 

Resultando Cuarto.-De los datos técnicos e in­
formativos recabados, se llegó al conocimiento de que 
el núcleo gestor se encuentra localizado a los 9Q La­
titud Norte y 98.2' de Longitud Oeste del Meridiano 
de Greenwich y su altura sobre el nivel del mar es 
aproximadamente de 2,500 metros; que el clima de 
la región es frío y las lluvias se precipitan de junio 
a noviembre; que los cultivos principales son el maíz 
y la cebada; que por resolución presidencial de 6 de 
abril de 1938 se dotó de ejidos al poblado gestor con 
una superficie de 379-63 Hs,.. siendo 79-63 Hs. de 
temporal y 300 Hs. de monte; y que como af ectable 
en este caso exi.s.te únicamente la finca de San Apa-
1ricio y anexas propiedad de Angela Escorcia, Juana 
tiT Alfredo López Escorcia, con superficie de 315 Hs. 
constituídas por 141 Hs. de temporal y susceptibles 
de labor, 164 Hs. de agos.tadero para cría de ganado 
y 10 Hs. ocupadas por el casco, vía y caminos. 

El señor Alfredo López Carrasco se dirigió por 
escrito a la Comisión Agraria Mixta, según constan­
cia que obra en este expediente, manifestando su con­
formidad para. que se le afecte· una superficie de 22-90 
Hs. y se reparta, entre los poblados VENTORRILLO· 
y San Lorenzo Sauyla. 

Considerando Tercero.-En el presente caso se 
considera como única. finca afectable la de San Apa­
ricio y anexas por lo cual y tomando en cuenta . el 
consentimiento del señor Alfredo López Escorc1a, 
padre de sus; menores hijos Alfredo y Juana López 
Escorcia, propietarios del inmueble aludido,. así como 
que el mandamiento dictado en este exped1entet con 
fecha 7 de septiembre de 1938 por el C. ~oberr~ador 
del Estado de Hidalgo se ajusta a las1 dispos1c10nes 
ao-rarias vigentes; con fundamento en los artículos 
SS, 85, 108 y demás relativos del C.ódigo Agrari.o en 
vigor, procede confirmar el referido mandanue11:to 
provisional y conceder al núcleo gestor una ampha­
dón definitiva de 12-90 Hs. de terrenos de temporal 
aue se tomarán de la finca denominada San Apari­
¿io y Anexas, propiedad de la señora. An~ela Escor­
cia y de los menores Juana y Alfredo Lo pez. Escor­
cia para formar con la .superficie que se concede una 
parcela de 8 Hs. que se destinará para un capac.itado,. 
dejándose a salvo los derechos de los 21 capacitados 
restantes que no alcanzan parcela individual a 'fin 
de que los ejerciten promoviendo la creación de un 
nuevo centro de población .a.gricola. 

Por lo expuesto y con apoyo en las consideracio­
nes legales que anteceden, el suscrito, Presidente de 
la República, previo el parecer del Departamento 
Agrario, resuelve: 

Primero.-Es precedente la ampliac:ón de eiidos 
solicitada por los vecinos del poblado de EL VENT~­
RRILLO, Municipio de Cuautepec, del Estado de Hl·­
dalgo. 

Seg-undo.-Se confirma · el mandamiento dictado 
en este expediente con fecha 7 de septiembre de 1938 
,por el C. Gobernador de la citada· Entidad. 

Resultando Quinto.-Durante la tramitación del _ 
expediente en primera instancia se presentaron di-· Tercero.-Se amplió el ejido del referido. J?Obla-
versos escrita.s de alegatos de propietarios de peque- do de EL VENTORRILLO con una superf1c1e de 
ñas propiedades de la región, los cuales, ho se aria- 12-90 Hs. DOCE HECTAREAS, NOVENTA ARE.AS 
lizan por no afectarse en esta sentencia los predios\ de terrenos de temporal que se tomarán de la finca 
en cuyo favor fueron formulados. denominada San Aparicio y Anexas, propiedad de l.a 

· señora Angela Escorcia, para formar con la superfl-
Resultando Sexto.-Con los datos recabados la cie que se concede una parcela de 8 Hs. oq10 HEC­

Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen el 5 de TAREAS que se destinarán para un capacitado. 
septiembre de 193'8 .s.omQtiéndolo .a la consideración 
del C. Gobernador del Estado, quien eon fecha 7 del La anterior superficie pasará .a poder del pohJa­
mismo mes y año dictó su r~solución aprobándolo y, do beneficiado con todas sus arcesioneB, usos, cos-

~ 
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tumbres y servidumbres, localizándose de acuerdo Se remitirá un tanto de esta resolución a la Se­
can el plano aprobado por el Departamento Agrario. cretaría de Agricultura y Fomento para que este Or­

,gano del Ejecutivo proceda a dictar y a poner en 
práctica las medidas reglamentarias conducentes. Cuarto.-,-Quedan a salvo los derechos de los 21 

individuos con derecho a parcela que no resultan be­
neficiados por esta ampliación, a fin de que los ejer- Octavo.-Inscríbase este resolución en el Regis­
citen en los términos del artículo 115 y demás rela- ¡ itro Ag.rario Nacional y en. el de la Propiedad, hágan-
tivos del mencionado Código Agrario. se constar las modificaciones que .sufre el inmueble 

. .::tfectado por virtud de esta expropiación; públíque-
Quinto.-Para cubrir esta ampliación se decre- se la propia resolución en el Diario Oficial de la Fe­

ta la expropiación de las tierras indicadas y locali- deradó Y e~ el Periód!c,o O~icial ~el, Gobierno del 
zadas en el plano aprobado por el Departamento t.Estado de Hidalgo; notifiquese y eJecutese. 
Agrario, los propietarios afectados ·podrán solicitar 
la. indemnización correspondiente dentro del término 
improrrogable y ante . la autoridad que señala el ar­
ticulo 81 del Código Agrario en vigor. 

Sexto.-Quedan extinguidos de pleno derecho to­
dos los gravámenes constituídos sobre las tierras 
afectadas, excepción hecha de las servidumbres le­
gales que. las mismas han venido soportando y los 
que se establecen ·en fallo. Asímismo, quedan 

Da.da en el Palacio del Poder Ejecutivo de Ja; 
Unión, en México, D. F., a los diecisiete días del mes 
de marzo de mil novecientos cuarenta y tres.-GRAL. 
1?1'.f ANUEL A VILA CAMACHO, Presidente Constitu­
cional de los Estados Unidos Mexicanos.-ING. FER-' 
NANDO FOGLIO MIRAMONTES, Jefe del .Departa­
mento Agrario.-Rúbricas. 

Es copia debidamente cotejada con su original. 

sin efecto por lo que se refiere a la extensión expro- ! Sufragio Efectivo. No Reelección. - México. D. F., 
piada, los contratos, cualesquiera que sea su fecha ·a 3 de marzo de 1943. El Secretario General, Tng. Ju. 
Y naturaleza, que con relación a ella hubieren cele- lián Rodríguez Ad<1me.-Rúbrica · 
brado los propietarios afectados. 1 

Séptimo~-Este fallo debe consider:arse como tí­
tulo comunal para el efecto de amparar y defender 
los. terrenos que concede al poblado dotado, los cua­
les quedan sujetos al régimen de propiedad agraria, 
establecído en el Libro Segundo, Capítulo VII del Có­
digo Agrario vigente. Por su par-te, los beneficia­
dos quedan obligados: 

~~~~~~~~~~~~,~~~~~~~~ 

SOLICITUDES 

5248 

. Al margen un sello que dice :-República Mexi-

) A · t 1 dº . . . . b , cana.-Estado de Hidalgo.-Comisión Agraria Mixta. 
a .,.....;_ SUJe arse a as ispos1c10nes que so re l 

adrninis,tr~ción _ejidal y o~ganización económica, agrí- ! Al margen un sel~o que dice: C_o:r;iisariado Ejidal 
cola y .s:oc1al, dicte el Gobierno Federal. de San Bernardo, Mp10. de Zacualtipan, Hgo.-E.sta-

1 dos Unidos Mexicanos.-ACUERDO.-Pachuca de So 
b) . .....;_A construír y a conservar en buen estado 1 to, 5-VII de 1943.-Instáurese el exp. por dotación 

de tránsito los caminos vecinales en la parte que les de aguas. Una rúbrica. 

corresponda. f Al centro: Zacualtipán, Hgo., a 17 de Junio de 
· . . . . 1194.3.-C. · Gobernador Constitucional del Estado de 

c),.-A cumplir las d1spos1c1ones que dicte la Se- Hidalgo.-Pachuca~ Hgo .. Los Ejidatarios y Peque-
c!etaria. de Agr1cl}~tura y Fom€;i;to por lo que . ~e re-· ños propietarios del Pueblo de SAN BERNARDO y 
faere a conservac10n, restaurac10n y propagac10n de 1 SAN MÍGUEL, del Mpio. de Zacualtipán, de esta1 En­
sus bosques Y arbolados. tidad, de la manera más respetuosa por medio del 

Por lo tanto, deben cooperar con las autoridades 
1Vr unicipales del Estado o de la Federación en todo 
caso de incendio de los bosques de su región, están­
doles prohibido en términos absolutos ejecutar todo 
acto . que destruya sus. bosques o. arbolados. 

Les será·. autorizada la explotación de sus bos­
ques cuando la Secretaría de Agricultura y Fomen­
to los haya orga,riizado en cooperativa forestal, y 
y cuando sean atendidos, en caso de. que necesiten 
erédito, por la Institución que señale' el Gobierno 
:F'ederal, quedando prohibido con'. sanción de nulidad 
todo acto o contrato que contravenga ef;te punto re­
solutivo, así corno todo acto o contrato de venta o 
arrendamiento de sus montes en pié y la intervención 
de personas o empresas extrañas al ejido, eli los ca­
sos de que se trata. 

No se les permitirá ninguna tala en las exten­
siones de bosques que se hayan declarado o que se 
declaren Parque Nacional o Reserva Forestal Nacio­
nal, en las cuales podrán. aprovechar madera muer­
ita, pastos y esquilmos que no impliquen su perjui­
cio o destrución. 

presente solicitamos. de acuerdo con la Ley en la ma­
teria, la Dotadón de las agua1s del Río denominado 
PANOTLAN, que atraviesa los terrenos del propio 
Ejido; pero que al darnos la Posesión Provisional no 
quedó incluida la dotación de agua, ha, que hacemos 
.referencia. 

Como estas aguas son del ~odo indispensables pá~, 
~,·a el regadío de nuestras parcelas y tenenos de cul­
tivo de pequeños propietarios, a Usted C. Goberna-:: 
dor, suplicamos se sirva dar sus respetables órdenes, 
con el fin de que sea tramitado ante quien corres­
ponda la resolución de Dotación a que hacemos refe­
rencia, con el fin de que nuestras tierras que nos ha 
otorgarlo Pl Supremo Gobierno de la Revolución, dén 
el rendimiento mayor posible de acuerdo con las re­
comendaciones especiales de nuestro honorable Y dig­
no Presidente de la República, General de División D. 
Manuel Avila Camacho. y precisamente en estos mo­
mentos en que la Patria exige la cooperación de sus 
hifos para el triunfo de la causa Demócrática, labor 
que los Campesinos, y pequeños agricultores pode­
rnos ofrecer a nuestro Gobierno. 

Rogando a usted de la manera más atenta y pa­
ra mayor abundamiento, ordena1:. una visita de ins· 
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pección por un C. Ing. especializado en materia Hi-1 5-445 
dráulica, con el objeto de que rinda su ínforme a esa 
Superioridad, que nuestra solicitud está apegada a Al margen un sello que dice :-República Mexi-
la más estricta justicia. cana.-Estado de Hidalgo.-Comisión Agraria Mixta. 

E.se Gobierno a su muy digno cargo, ya tiene . . d · . 
referencias de antemano, por los amplios informes ~l ~arge~.1zqmerdo un ~ello qu~ . l~e .-
rendidos P?! el _9.· Angel Saínz ~, Díaz R., Delegado ¡1 Com1sariado EJidal El Arena!Ito. Mun!c1p10 de 
de Promoc10n EJ1dal, en esta1 reg10n. · Cardonal, Hgo. -Estados Umdos Mexicanos -

. . Otro sello que dice: -Cumplido con oficio Núm. 
Nuestro ejido riega actualmente ~na superficie 5-300.-'Al centro: Arenalito Hgo. a 30 de enero 

tls. 4!2~~o~:sHi~~q%e/o~e~:i:~fto~~~c~yi~bl~s ~g~ii~gg de 1948.-Al 9. Goberna~o~ qon~títucion~l del 
Hs., y pueden regar 20:-00-00 Hs. más. Estado de H1dalgo.-Lic. Vicente Agmrre.­

Palacio de Gobierno. - Pachuca, H go. Los sus-
Ese Gobierno a su muy digno cargo amerita to- · critos Comisariado Ejidal y parceleros del ejido 

da nuestra confianza, esperando del dinamismo y es- El Arenalito correspondiente al. Municipio de 
píritu justiciero de. usted, que comprenderá que los Cardonal de e8te Estado, ante usted respetuosa 
campesinos de tipo Serrano, sufrimos un olvido que mente comparecen para exponer y solicitar: 
nos hace atravesar por actos que nos humillan y nos 
han tenido, y nos tienen desamparados de lo que mi- c d bº t 
les de pueblos de nuestra República disfrutan sin su- uan O nuestro Supremo Go ierno uvo a 
frir los tropiezos que nosotros tenemos.-ATENTA- bien dotarnos de tierra hace más de diez anos. lo 
MENTE.---"TIERRA Y LIBERTAD".-El Pdte. del hizo solamente para DIECISIET~ ciudadanos 
Com. Ejidal. Cayetano P. Corona.-El Pdte. del Con- que éramos en esa época, pero hoy nuestra po · 
sejo de V. Trinidad Larios.-El Delg. de la C. C. M. blación ha aumentado al doble como lo compro­
Roberto E. Meza.-El Secretario, Simón Larios. Te- bamos con el padrón adjunto; y, haciendo la 
,sorero, Ismael Guzmán.-Por los Pequeños Propieta- l l 
rios. Manuel Espíndola Reyes.-Rúbricas.-Faustino ac}a:ación que ~i, aún_ la cantidad que seña a ~ 
Acosfa.-Pascual. Sánchez . ....:...._Firma ilegible.-Rosario Cod1go se nos d10 y siendo tierras de mala cah 
,E,s:cobar.-Román Corona.J-Hilario Hernández.---J. dad con mayoría de tepetatoso, se dará usted 
R_emedio,s Dur~n.-J. En~arnación quzmán.-Proco-; cuenta lo reducidos que nos encontramos Y. las 
P~o Durap..-V1ce~te _Duran.i---J. Ignac1~ Vargas.-Lu-

1 

penalidades que sufrimos para llevar la vida; 
c~o ;L. Perez.~Frnnc1sco, Acost~.~Tomas Ord::iz.-Ca- ·por tanto muy respetuosamente ante usted SO-
s1m1ro G. Espmosa.-Procoro Sanchez.-Federico Her- 1 LICITAM,OS d" d AMPLIA 
nández.-Vicente Rodríguez.-.Jesús H. Salina,s.-Oné- · se 1g~e conc_e ernos -
simo Larios.-F. Dolores Reyes.-Casimiro Reyes.- CION, para el ca~o aun queda b~stante terreno 
Amado Monttel.-Francisco Durán.-Bernardino Her- afectable en la misma pertenencia de la que se 
nán_dez.-Vicente Larios.-Luis Reyes.-José Larios·. nos dotó. 
Fehpe Larios.-Lino L. Pérez.-Rosalino Guzmán.-
Juan ~ernánde,z.-Felipe L. Pérez.-Carn:en Larios. Rogamos a usted encarecidamente tome 
Antomo Guzman.-Guadalupe Reyes.-Irmeo Mendo- ·a ·, · d t" ·' 
za.-Antonio Hernández.-Filiberto Corona . .--.Manuel , muy en ,cons1_ erac10n nuestra hum1l e pe 1c10n 
Acosta.-Liborio Larios.-Tomás Larios.- Andrés ·Y nos de un fallo favorable. - De usted a renta Y 
Guzmán.-Ignacfo Téllez.-Melchor Pérez.-.J uan -Me:n : respetuosamente. - <<Tierra y Libertad». -El (,o· 
d?za . ..-:-Pascual Pérez.-Agustín Barrios.-Telésforo 1 misariado Ejidal.-L Casasola. -R ú b r i e a. -
Tellez.-Gregoyio quzmán.-~a~~llio Corona.-Justina Leobardo. Casasola, Tesorero. A. Hinojosa O -
Paredes.-J"esus Tellez L. Rubricas. Rúbrica.-Acasio Hinojosa, Srio - (. Morales.-

Rúbrica.-Cándido Ventura -- El Presidente de 
Vigilancia.---. Filogonio Barranco. - Rúbrica -
Filogonio Barranco.-Ejida tarios. - ,José Cruz, 
Melquiades Hinojosa, Lázaro Cortés. L u c a s 
Isidro -Rúbricas. - Juan Cortés, Pedro Cortés~ 
Estanislao Cruz. Agustín Isidro, Ernesto Isidro, 
Felipe Isidro, Severiano Mendc za, Benjamín 
Sánchez, Rosendo Hinojosa. Hilario Hinojo!?a. 
Filemón Barranco, Rosalío Bernal, Lorenzo Gon 
zález, Gregorio González, Melquiades Gómez, 
Antonio Gómez, Miguel Martínez, Ernesto Ber 
nal, Eladio Bernal, Hipólito González. Antonio 
Hinojosa, Celedonio Valencia.-Huellas Digita 
les. 

El C. Gabino Escamilla, Jue':I; Auxiliar fle SAN 
BERNARDO, Mpio. de Zacualtipán, Hgo., CERTIFI­
CA :-Que los nombres y firmas que se encuentran 
e!! el presente documento son de los vecinos ejidata­
rios y pequeños Propietarios de este luga.r. 

SAN BERNARDO, MPIO. DE ZACUALTIPAR 
HGO., a 17 de Junio de 1943.-EL JUEZ AUXILIAR 
Gabino . Escarnilla.-Rúbrica.-Un sello que dice: J uz 
gado Auxiliar .. · San Bernardo, Mpio. de Zacualtipán, 
Hgo. 

P. El C. Ingeniero Fernando Cruz Chávez Secreta­
rio de la Comisión Agraria Mixta del Estado de Hi­
dalgo, CERTIFICA: Que la presente es copia fiel de­
bidamente compulsada con su original. 

Pachuca, Hgo., a 7 de Julio de 1943. 
Efraín Segovia H. 

I alleres Linotipo gráficos del Gobierno 
ABASOLO 82. - PACHUCA, HGO. 

P. A. del C lng. Fernando Cruz Chávez, 
Secretario de la Comisión Agraria Mixta del Es· 
tado de Hidalgo. CERTIFICA: que la presente 
es copia fiel debidamente cotejada con su ori­
ginal. 

_ Pachuca de Soto, a 9 de febrero de 1948. -
El Oficial Primero, Efraín Segovia H. 
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GOBIERNO FEDERAL 

5-2339 

Al margen un sello que dice :.~Estados U nidos 
Mexicanos:.-Poder Ejecutivo Federal.- México.­
Departamento Agrario. 

VI STO el expediente. de Inafectabilidad 
Agrícola del predio rústico constituído por el 
Lote número 66 y parte del 22 de la. Colonia 
Agrícola de «Tecocomulcrn> o, «Plutarco E lías Ca· 
lles>> ubicado en el Municipio de Cuautepec, del 
Estado de Hidalgo, y del que es propietario el 
señor Angel Maldonado; y 

CONSIDERANDO: 

Que, por escrito de fecha 27 de junio de 1946, 
el señor Rafael Macedo Alfar.o, en su carácter de 
apoderado del señor Angel Maldonado, solicitó 
la declaratoria de inafectabilidad del predio arri 
ba mencionado, cuya superficie es de 184-12-50 
Hs. de temporal, equivalentes á 92-06 25 Hs. 
de riego teórico; que el promovente comprobó a 
satisfacción los derechos de propiedad sobre di­
cho inmueble y remitió los planos respectivos; 
que la Delegación Agraria correspondiente opinó 
en sentide favorable; que el Departamento 
Agrario, en sus verificaciones posteriorest ha 
llegado a esta bleeer que no existe problema 
agrario relacionad© con el predio de que se trata; 
que, en el presente caso. han quedado satisfechos 
ios requisitos que estatuye el Artículo 294 del 
Código Agrario en vigor; y, como la propiedad 
aludida tiene una superficíe que no excede de 
los límites que señala el Artículo 104 del mismo 
Ordenamiento. e 1 suscrito, Presidente de l os 
Estados U nidos· Mexicanos, con apoyo en las 
disposiciones invocadas y además en los artículos 
33 del Código Agrario vigente y 27 de Ja Cons 
titución Política del País, tiene a bien dictar el 
siguiente 

ACUERDO 

límite que la Ley señala como inaf eetable, los 
excedentes que resalten, . podrán ser destinados 
a .satisfacer necesidades agrarias. 

Segundo. -Expídase el . certificado respecti· 
vo; inscríbase este Acuerdo e:ri el Registro Agra· 
río N aeional y publíquese en el Diario Oficial de 
la Federación así como· en el·Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dado en el Palacio del . Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, D. F., a fos veintiseis días 
del mes de marzo de mH novecientos cuarenta y . 
siete. 

Presidente Constitucional de Jos Estados 
Unidos Mexicanos, Miguel Alemát1 Valdés. :.;_ .. Rú 
brica ..;_Jefe del Departamento Agrario, ,Mario 
So usa. -Rúbrica. 

ES copia ffél de su original. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. -México, 
lJ. F. , a 22 de julio de 194 7 . .....,.:. El Secretario Ge­
neral, Ing. Manuel J. Gándara.-Rúbrica. 

5-2341 

Al margen un sello ·que dice::_E-stados Unido~1 

M~xicanos.-Poder Ejecutivo Federal.- México.­
D~parbun€n to Agrario. 

, · VISTO el expedient~ de Inafectabilidad agrí · 
cola del predio rústico éonstituído por el Lote 
número 21 de la Colonia Agrícola de ((Tecoco· 
mulco)) ubicado en el Municipio de Cuautepec, 
del Estad0 de Hidalgo, y del que es pró"pietario 
el señor Ambrosio González; y 

CONSIDERANDO: 

Que, por escrito de fecha 25 de junio de 
1946, el señor Rafael Ma·cedo Alfa ro, en su ca· 
rácter de apoderado del señor Ambrosio Gon 
zález, solicitó la declaratoria de inafectabilidad 

Primero.-Se declara ipafectable para los del predio arriba mencionado, cuya superfiéie es 
efectos de dotación y ampliación ejidales o de de 40 Hs., de terrenos de temporal, equivalentes 
creación de nuevo centro de población agrícola, a 20 Hs. de riego teórico; que el promovente 
la superficie de 184-3--50 Hs., Ciento Ochenta y comprobó a satisfacción los derechos de propie~. 
Cuatro Hectáreas. Dece Areas, Cincuenta Cen- dad de su poderdante sobre dicho inmueble y re 
tiareas de temporal, equivalentes a 92-06-25 Hs. mi'tió los planos respectivos: que la Delegación 
Noventa y Dos Hectáreas. SQis Areas, Veinti Agraria correspondiente opinó en sentido favo;. 
cinco Centiáreas, de riego teórico, que integran rable; que el Departamento Agrario, en sus 
el predio rústico constituído por el lote número verificaciones posteriores, ha llegado a establecer 
66 y parte del 22 de la ((Colonia Agrícola de Te· que no existe problema agrario relscionado con 
cocomulco», o <<Plutarco Elías Calles)), ubicado el predio de que se trata; que, en el presente caso 
en el Municipio de Cuautepec, del Estado de Hi han quedado satisfechos los requisitos que esta­
daJgo, y del que es propietario el señor Angel tuye el artículo 294 del Código Agrario en vi­
Maldonado; quedando expresamente entendido gor; y, como la propiedad aludida tiene una su­
que si el beneficiario posee además, o adquiere perficie que no excede de los límites que señala 
posteriOrmente otras propiedades, cuya super el artfoulo 104 del mismo Ordenamientor el sus· 
ficie sumada a la que aquí se considera pase del. crito, Presidente de los Estados Unidos MexL 
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canos, ·con apoyo en las disposiciones invocadas, 
y además en los artículos 33 del citado Cuerpo 
de Leyes y 27 de la Constitución Política del 
País, tiene a bien dictar el siguiente 

ACUERDO 

Primero.-Se declara inafectable para Jos ef ec· 
tos de dotación y ampliación ejidales o de crea 
ción de nuevo centro de población agrícola, la 
superficie de 40 Hs Cuarenta Hectáreas de te 
rrenos de temporal, equivalentes a 20 Hs., Vein 
te Hectáreas, de riego teórico que integran el 
predio rústico constítuído por el Lote número 21 
de la Colonia Agrícola de <<Tecocomuleo» ubicado 
en el Municipio de Cuautepec, delEstado de Hi· 
da1go J del que es propietario el señor Ambrosio 
González, quedando expresamente entendido que 
si el beneficiario posee además, o adquiere poste­
riormente otras propiedades, cuya superficie, 
sumada a la que aquí se considera, pase del lí­
mite que la Ley señala como inafectable, los 
excedentes que resulten podrán ser destinados 
a satisfacer necesidades agrarias 

Segundo -Expídase el Certifica do respecti· 
vo; inscríbase este Acuerdo en el Registro Agra­
rio Nacional y publíquese en el Diario Ofici~d de 
la Federación así como en el Periódico Oficial dt l 
Gobierno del Estado de Hidalgo. 

tabilidad del predio arriba mencionado, cuya 
superficie es de 285_60 Hs. de agostadero en 
terrenos áridos, equivalentes a 35-70 Hs. de rie 
go teórico; que el promovente comprobó a satis 
facción sus derechos de propiedad sobre dicho 
inmueble y remitió los pla:.rns respectivos; que Ja 
Delegación Agraria correspondiente opinó en 
sentido favorable; que el Departamento Agrario, 
en sus verificaciones posteriores, ha llegado a 
establecer que no existe problema agrario rela­
cionado con el predio de que se trata; que, en el 
presente caso, han quedado satisfechos los requi­
sitos que estatuye el artículo 294 del Código 
Agrario en vigor; y, como la propiedad áludida 
tiene una superficie que no excede de los límites 
que señala el artículo 104 del mismo Ordena .. 
miento, el suscrito, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, con apoyo en las diE poeieio­
nes invocadas, y además en Jos artículos 33 del 
Código Agrario vigente y 27 de la Constitueión 
Política del País, tiene a bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

Primero. -Se declara inafectable para los 
efectos de dotación y ampliación ejidales o de 
creación de nuevo centro de población agrícola, 
la superficie de 285-60 Hs., Doscientas Ochenta 
y Cinco Hectáreas, Sesenta Areas, de agostadero 
en terrenos áridos, equivalentes a 35-70 Hs, 
Treinta y Cinco Hectáreas, Setenta Areas, de 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de riego teórico. que integran el predio rústico for­
la Unión, en México, D. F, a los veintiseis dfas mado por el resto del Rancho de Totolapa ubi 
del mes de marzo de mil novecientos cuarenta y! cado en el Municipio de Actopan, del Estado de 
siete.~ Presid.ente1 Constitucional de los Estad< s I Hidalgo, y del que es propietario el s.eñor Octa 
Unidos Mexicanos, Miguel Alemán Valdés.-Rú- viano Monter Gómez; quedando expresamente 
brica.,;...;.. Jefe del Departamento Agrario, Mario entendido que si el beneficiario posee además, o 
Sousa.-Rúbrica. adquiere posteriormente otras propiedades, cuya 

Es copia fiel de su original.-Sufragio Efec­
tivo. No Ree)ección,-México, D. F., a 29 de 
julio de 19 4 7.-El Secretario General, Ing. 
Manuel f. Gándara. 

5-2117 
,., 

Al ·margen un sello que dice :-Estados Unidos 
Mexicanos1.-Poder Ejecutivo Federal.- México.,.­
Departamento Agrario. 

V 1 STO el expediente de inafectabilidad 
agrícola del predio rústico formado por el resto 
del Rancho de Totolapa, ubicado en el Munici· 
pio de Actopan, del Estado de Hidalgo, y dt: 1 
que es propietario el señor Octaviano Montt r 
Gómez; y 

RESULTANDO 

superficie sumada ·a la que aquí se considera, pa­
se del límite que Ja Ley señala como inafectab]P, 
los excedentes excedentes que resulten podrán 
ser destinados a satisfacer necesidadt s agrarias. 

Segundo. -Expídase el Certificado respecti­
vo; inscríbase este Acuerdo en el Registro Agra 
rio Nacional y publíquese en el Diario Oficial de 
la Federación así como en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
a Unión, en México, D. F, a los catorce días 
del mes de mayo de mil novecientos cuarenta y 
siete, -Presidente Constitucional de los Esta 
dos Unidos Mexicanos, Lic. Miguel Alemán.­
Rúbrica. -Jefe del Departamento Agrario, M a­
rio Sousa.-Rúbrica. 

Es copia fiel de su original. 

Que, por escrito de fecha 23 dejulio de 1945, Sufragio Efectivo. No Reelección. -México; 
el señor.Octaviano Monter Gómez, en su carácter D. F., a 12 de julio de 1947.-El Secretario Ge­
de propietario, solicitó la declaratoria de inafec- neral, Ing. Manuel T. Gándara.-Rúbrica. 
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5-692 

Al margen un sello que dice : Estados. Unidos Me­
xicanos.-Poder Ejecutivo Federal.-México.-Depar­
tamento Agrario. 

VIS TO el expediente de Inafectabililidad 
Agrícola del predio rústico constituído por un 
lote de la <<Colonia Agrícola de Tecocomulco>), 
ubicado en el Municipio de Cuautepec, del Esta 
do de Hidalgo, y del que es propietario el señor 
José Terrazas A1 varez; y · 

CONSIDERANDO 

Por escrito de fecha 26 de abril de 1946, 
el señor José Terrazas Alvarez, en su carácter de 
propietario, solicitó la declaratoria de inafecta­
bilídad del predio arriba mencionado, cuya su­
perficie· es .. de 100 Hs de temporal. equivalentes 
a 50 Hs. de riego teórico; El promovente com­
probó a satisfacción sus derechos de propiedad 
sobre dicho inmueble y remitió los planos res­
pectivos; la Delegación Agraria correspondiente 
opinó en sentido favorable y el Departamento 
Agrario en sus verificaciones posteriores, ha lle 
gado a establecer que no existe problema agra· 
rio relacionado con el predio de que se trata. 
En el presente caso, han quedado satisfechos los 
requisitos que estatuye el artículo 294 del Có· 
digo Agrario en vigor; y, como la propiedad alu­
dida tiene una superficie qu.e no excede de los 
límites que señala el artículo 104 de] mismo Or­
denamiento, el suscrito, Presidente de los Es 
tados Unjdos Mexicanos, con aooyo en las dis 
posiciones invocadas y además en los artículos 
33 del Código Agrario-vigente y 27 de Ja Cons 
titución Política del País, tiene a bien dictar el 
siguiente 

ACUEUDO 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, D. F., a los cinco días del 
mes de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y si te. -Presidente Constitucional de los Esta­
dos U nidos Mexicanos, Lic. Miguel Alemán.·­
Rúbrica.-J efe del Departamento Agrario, Ma· 
rio Sousa.-Rúbrica. 

Es copia fiel de su original. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-México, 
D. F., a 15 de enero de 1948.-El Secretario 
General, Ing. 1l1anuel f. Gándara.-H.úbrica. 

5- 697 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Me­
:dcanos.-Poder Ejecutivo Federal.-México.-Depar. 
tamento Agrario. 

V I S T O el expediente de inafectabilidad 
agrícola del predio rústico constituído por un ~ote 
de la ((Colonia Agríco1a de Tecocomulco», ubica­
do en el Municipio de Cautepec, del Estado de 
Hidalgo, y del que es propietario el señor Salo­
món Montaño; y 

CONSIDERANDO 

Por escrito de fecha 3 de septiembre de 
1946, el señor Salomón Montaño, en su carácter 
de propietario, solicitó l_a declar~toria de inafec· 
tabilidad del predio arriba mencionad?, cuya su­
perficie es de 60 Hs. de temporal, eqmvalentes a 
30Hs. de riego teórico. El promovente comprobó 
a satisfacción sus derechos de propiedad sobre 
dicho inmueble y remitió los planos respectivos; 
la Delegación Agraria correspondiente opi!1ó en 
sentido favorable y el Departamento Agrario, en 
sus verificaciones posteriores, ha llegado a esta. 
blecer que no existe problema agrario relacionado 

Primero.-Se declara inafectable, para los con el predio de que e trata. En e! l?resent~ 
efectos de dotación, y ampliación ejidales o de caso han quedado satisfechos l?s. reqms1to~ que 
creación de nuevo centro de población agrícola, estatuye el artículo 294 del Cod1go Agrario en 
la superficie de 100 Hs, Cien Hectáreas, de tem- vigor; y, como la propiedad aludi~a tiene un~ su­
poral, equivalentes a 50 Hs , Cincuenta Hectá perficie que no exced~ de los límite~ que senala 
reas, de riego teórico que integran el predio rús el artículo 104 del mismo Ordeuam1ento, el sus 
tico formado por un lote de la ((Colonia Agrícola crito Presidente de los Estados Unidos Mexica­
de Tecocomulco)), ubicado en el Municipio de· nos, ~on apoyo en las disposicio!1es inv~cadas y, 
Crautepec, del Estado ~e Hidalgo, y del que es además en los artículos 33 del citado Cuerpo de 
propietario el señor José Terrazas Alvarez; que- Leyes y 27 de la Constitución Política del País, 
dando expresamente entendido que, si el bene- tiene a bien dictar el siguiente 
ficiario. posee además, o adquiere posteriormen-
te otras propiedades, cuya superficie. sumada A C U E R D O : 
a la que aquí se considera pase del límite que 
la Ley sefüda como inafectable, los excedentes 
que .... esulten podrán ser destinados a satisfacer 
necesidades agrarias. 

Segundo.-Expídase el Certifica90 respectiv?; 
inscríbase este Acuerdo en el Registro Agrar10 
N ac:10nal y publíquese en el Diario Oficial de la 
Federación así como en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Primero. - Se declara inafectable, para los 
efectos de dotación y ampliáción ejidales o de 
creación de nuevo centro de población agrícol~, 
la superficie de 60 Hs., Sesenta Hectáreas, de 
temporat equivalentes a 30 H s., Treinta He~ 
táreas de riego teórico, que integran el pred!o 
rústico constituído por un lote de la <(Coloma 
Agrícola de Tecocomulco», ubicado ~n el Munici 
pio de Cuautepec, del Estado de Hidalgo, y del 
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que es propietario el señor Salomón Montaño, 
quedando expresamente entendido que si el bene 
ficiario posee además o adquiere posteriormente 
otras propiedades cuya superficie, sumada a la 
que aquí se considera, pase del límite que la Ley 
señala como inafectable, los excedentes que re­
sulten podrán ser destinados a satisfacer necesi-­
dades agrarias. 

Segundo. -Expídase el Certificado respec­
tivo; inscríbase este Acuerdo en el Registro 
Agrario Nacional y publíquese en e Diario Oficial 
de la Federación así como en el Periódico Oficial 1 

del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dado en el Palacio del Poder Eje cu ti vo de 
la Unión, en México, D. :H'., a los cinco días del 
mes de marzo de mil novecientos cuarenta y 
siete. 

Linderos y colindancias obran expediente respectivo. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 
Estado. 

Chapantongo, Hgo., marzo 12 de 1948. El Secreta-
rio del Ramo Civil, Máximo Chávez. 2-2 

Recaudación de Rentas. -Chapan tongo, Derechos 
enterados, marzo 12 de 1948 -Recibido, marzo 24 de 
1948. 

5-746 

JUZGADO CONCILIA DO R DE T ECOZ A UTLA 

A VISO. 

José Callejas, ha promovido Diligencfos de lnfor­
macióa Testimonial Ad perpetuam, para acreditar de­
rechos de propiedad del predio rústico denominado u P~­
jeadh6», sito en el pueblo de S&n Migut>l de este Muni­
cipio; tiene por medidas y eolindancias: Norte, 600 me-

Presidente Constitucional de los Estados tros, linda con Sucesores de Mucio Uribe y Luis R~mírez; 
al Oriente, 542 metros, con las de Catarino Valencia, U~id~s Mexicanos, Mi¡¿uel Alemán V a_Jdés - Antonio Sánchez, Casimiro Maldonado y Suce~ores de 

Rubr1ca.-Jefe del Departamento Agrario, Ma. Mucio Uribe; al Sur, 260 y i metros, con Francisco Ca· 
rio Sousa. Rúbrica. l llejas y Domingo Sánchez; Poniente, 374 metros, Ejido 

del pueblo de San Miguel. 
. Es copia fiel ~~ su ori~i~ai - Sufragio Efec· I Publíquese por dos vec~s _consecutivas en Periódico 

tivo. No Reelecc10n.-Mex1co, D. F , a 15 de Oficial del Estado en cumphm1ento de la L€y. 

enero de ~943.-El Se~re~ario General, lng. Ma· Tecozautla, Hgo., a 13 de marzo de 194~.-El Juez 
nue/ /. Gandara.-Rubrica. Conciliador 29 Suple1!te, Vicente Sánrhez MeJorada. 

l - SECCION DE A VISOS 

JlJ..,JCIALE.S 

5-712 

JUZGADO CONCILIADOR DE TASQUILLO 

EDICTO. 

Pánfila Osorio. promueve ante este Juzgado Infor. 
mación Testimonial para acreditar propiedad y posesión 
predios nombrados «La Cuesta Blanca», "La Cañada)), 
(IEl Durazno», «La Peña Colorada», .Moxhuadhfü). «Den 
ghui» y «Jutzhb ubicados en el barrio de Tetzhú de este 
Municipio. Medidas y linderos constan en promoción 
respectiva. 

' 2-2 

Recaudación de Rentas. -Tt>cozaut]a. Derechos 
entezados, marzo 13 de 1948. Recibido, marzo 24 de 
1948. 

5 745 

JUZGADO CONCILIADOR DE ELOXOClpTLAN 

AVISO. 

Maria Badillo Galindo. vecina de esta Cabecera, ha 
promovido en este Juzgado Conciliador a mi cargo, Di­
ligencias de Información Ad-perpetuam para acreditar 
derechos de propiedad y posesión de los predios urbano 
y rústico conocidos con el nombre de «Paredón» el pri 
mero y ((Aeuatitla» el segundo, ubicados en términos de 
esta Cabecera, cuyas superficies y linderos de los cita 
dos predios constan en el expediente respectivo. 

Pub1íquese tres veces consecutivas Periódico Oficial Eloxochitlán, Hgo., enero 27 de 1948. El Juez 
del Estado. Conciliador, Víctor Fabel0;. 2-2 

Tasquillo, Hgo., marzo 19 de 1948.-El Juez Con- Recaudación de Rentas.-Eloxochitlán.-Derechos 
ciliador, Baldomero Fuentes. 3 3 enterados, marzo 5 de 1948. Recibido, marzo 24 de 

Recaudación de Rentas. Tasquillo. Derechos en 1948. 
terados, marzo 10 de 1948. -Recibido, marzo 20 de 1948. 

5-748 
JUZGADO CONCILIADOR DE CHAPANTONGO 

EDICTO. 

Pedro Ramírez, por sí y en representación de sus 
siete hermanos menores, promovió Información Testi­
monial Ad-perpetuam acreditando derechos propiedad 
posesión de un predio rústico denominado « Badhé» sito 
en el pueblo d~ Ozocalpan, de este Municipio, 

5-747 

l JUZGADO CONCILIADOR DE TECOZAUTLA. 

1 AVISO. 

Eulalia Peña, ha promovido Diligencias de Infor­
mación Testimonial Ad-perpetuam para acreditar dere­
chos de propiedad por prescripción positiva del predio 
rústico de labor denominado «El Derramadero», síto en 
la ranchería_ de Tenzhabí de esta comprensión; tiene 
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por medidas y colindancias siguientes: Norte, 44 me· ¡'disposición en la Secretaria. Notifíquese. Lo proveyó y 
tros 10 centímetros, con sucesores Aniceto Rodríguez; firmó el C. Licenciado Manuel Valdespino S,, Juez de Pri 
Oriente, 42 metros 50 centímetros. con Cristino Rodrí- 1 mera Instancia de este Distrito Judicial que actúa con 
guez; Sur, 21 metros, con la misma informante; al Po- Secretario. Doy fé. Y de que debe darse al C. Agente 
niente, 33 metros 40 centímetros, del .Minfoterio Público la intervención que le compete 

P bl d · p .,.d. entregándole al efecto las copias simples que le corres· 
u íquese por os veces consecutivas en: erIO ico ponden. -M. Valdespino. - Hilario Villa. -Secretario. -

Oficial del Estado en cumplimiento de la Ley. Rúbricas". 

Tecozautla, Hgo., a 12 .de marzo de 1948. - El Juez 
Conciliador 29 Suplénte, Vicente Sánchez Mejorada. 

2 2 

Recaudación de Rentas. -Tecozautla.- Derechos 
enterados, marzo 13 de 1948.-Recibido, marzo 24 de 
1948 

5-765 

JUZGADO CONCILIADOR DE ATLAPEXCO 

AVISO. 

Y lo notifico a Ud. por medio del presente edicto 
que surtirá Jos efectos legales consiguientes en la inte­
ligencia de que las copias simples ael traslado están a 
su disposición en la Secretaría de mi cargo. 

Ixmiquilpan, Hgo., 30 de enero de 1948. , El Se-
cretario Hlario Villa. 3 1 

Para su publicación por tres veces consecutivas en 
Periódico Oficial Estado. 

Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos 
enterados, marzo 24 de 1948. Recibido, abril 5 de 

1 1948. 

Crisanto Noehebuena, promueve ant~ este Juzgaqo 5-796 
Conciliador. Diligencias de Información Testimonial ·J 
Ad-perpetuam, para acreditar derechos de propiedad Y . JUZGADO DE la. INSTANCIA DEL DISTRITO 
posesión oor prescripción del predio rústico denominado 1 

nTiocuatitla» con ubicación dentro de esta jurisdicción. DE ACTOPAN. 

Lo que se publica por tres veces consecutivas Pe-
riódico Oficial del Estado en cumplimiento de la Ley. A V I S O . 

Atla~exco, Hgo., marzo 2 de 1948. El Juez Conci· 1 T .b. ,. d · d h · · 
liador, Eustorgio Martínez. 3-1 . . ,. or1 rn Hern.an ez, por su ,Pr_?PIO erec o en Jur1s-

d1cc10n voluntaria, y para acreditar sus derechos de 
Recaudación de Rentas. - Atlapexco. - Derechos en- propiedad y posesión positiva sobre los predios rústicos 

terado&, Marzo 19 de 1948.-Recibido, abril 3 de 1948. denornh1ados ((El Monroy)), «La Vivienda» y «Nopalera)) 
ubicados en la Colonia Matías Rodríguez, Munjcipio de 
Francisco I. Madero. de este Distrito Judicial, ha pro­

5-795 

JUZGADO DE, H- INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE_ IXMIQUILPAN 

EDICTO. 

SRA. MARIA PEREZ DE DE LA CONCHA. 

En donde se en cu entre. 

E3n el Juicio Ordinario Civil s . .;,bre divorcio, promo­
vido por el señor Humberto De la Concha Ramírez en 
contra de usted, se ha dictado un auto que en lo condu­
cen ne dice: 

"Ixmiquilpan, Hgo., veintiocso de enero de mil no-

movido Diligencias de Información Testimonial Ad-per­
petuam, y por auto de hoy se dió entrada, ordenándose 
la publicidad de este aviso en periódicos Oficial del Es­
tado y ((Observador)) de Pachuca, Hidalgo, por dos veces 
consecutivas y en parajes públicos en cumplimiento del 
artículo 3029 del Código Civil. 

Actopan, Hgo., marzo 31 de 1948. El Secretario, 
Benjamín Vieyra Guerrero. 2-1 

Administración de Rentas.- Actopan.-Derechos 
enterados, marzo 30 de 1948. Recibido, abril 5 de 
1948. 

5-783 

JUZGADO CONCILIADOR D~ TECOZAUTLA 

vecientos ci¡aren_ta y o~ho. Por presentado el señor A V J S O . 
Humberto De la Concha Ramírez, con el escrito de cuen 
t~. d'.)cumento~ Y copias .simyle~ que ac?mp~ña. prom~ 1 Austreberto Soto. ha 19romovido DiJigencias de In· 
viendo en la via ordmana, J~IcIO de ~1vor ... c10 necesar10 formación Testimonial Ad-f)erpetuam para acreditar 
en contra de su es~osa la senora Maria Perez de_ De l.a ¡ derechos de propiedad por prescripción positiva de tres 
C,v.ncha, como se pide y. con fundamento .en las d1spos1- predios rústicos denominados ((J omhh o « Chichimequi 
c10nes legal~s que se mvocan ~e admite la d~man- llasll. «.Mundodh61> y (<Fracción Mundodhó)) ubicados en 
da en la v1a propuesta y en virtud de que se ignora la Ranchería de Bothé de la comprención de este Muni­
el domicilio de la demandada. cítesele por mt::dío de cipio. 
edictos que se publicarán por tres veces consecutivas 
en los ¡:>eriódicos Oficial del ~stado. que se edita en la Medidas Y colindancias obran expediente respectivo. 
Ciudad de Pachuca. Diario Oficial de la Federa~ión Y Puhlíquese dos vP-ces consecutivas en cumplimiento 
((Univers~b de la Ciudad de México. D. F , Concedién-
dose a la propia demandada señora María Pérez de De de la Ley. 
la Concha un término de sesena dfas a contar del si Tecoza'lltla, Hgo., marzo 17 de 1948. El Juez 29 
guiente de la última publicación. para que se presente Conciliador Suplente, Vicente Sánchez MeJ·orada. 2-1 
ante este Juzgado a recibir las copiar1 simples del tras-
lado para los efectos de la notificación de la demanda, Recaudación de Rentas. Tecozautla. - Derechos 
en la inteligencia que dichas copias se encuentran a su enterados, marzo.19 de 1948. -Recibido, abril 3 de 1948. 
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5-807 
JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN. 

EDICTO. 

El señor José Trejo Hernández, ha promovido Dili· 
gencias de Información Ad-perpetuam para acreditar 
derechos de propiedad y posesión por prescripción posi~ 
tiva sobre una finca urbana denominada «Casa» y de dos 
predios rústicos de labor de riego denominados «Puga» 
y «Meatho», éstos se encuentran unidos y forman uno 
soio que en lo sucesivo llevará el nombre de «Puga)), 
sitos en el Barrio de Progreso de este Municipio, medi­
das y colindancias obran en el expediente i-espectivo, 
cuyas propiedades pertenecieron al extinto señor José 
María Tre,jo. 

Se hace conocimiento de interesados en cumplimien­
to del artículo 3029 del Código Civil para los efectos 
legales. Aparecerá el presente publicado por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y <'El 
Observador» que se edíta en la Ciudad de Pachuca. 

Dado en la Ciudad de Ixr.:iiquilpan. Hgo.t a los 31 
dias del mes de marzo de mil novecientos cuarenta y 
ocho. -El· Secretario del Juzgado, Hilario Villa. 2-1 

Administración de Rentas. - Ixmiquilpan. Dere- . 
ehos enterados~ abril 19 de 1948. -Recibido, abril 7 de 
1948. 

"5-817 

JJJZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

EDICTO. 

5-887 

JUZGADO CONCILIADOR DE SAN SALVADOR 

A VISO. 

Rosa Hernández, promovió Diligencias Información 
Ad-perpetuam, para acreditar derechos posesión y pro· 
piedad por prescripción de los terrenos «LA CRUZ)> y 
«CHIVATHA» ubicados en esta localidad, inscriptos 
fiscalmente a nombre de Estanislao Rernández, medidas 
y colindancias obran expediente respeetívo. 

Se hace saber en cumplimiento de la Ley. 
Para su publicación por dos veces consecutivas en 

el Periódico Oficial del Estado. 
San Salvador, Hgo., a cinco de abril de mil nove· 

cinetos cuarenta y ocho.-El Secretario, José Mera C. 
2-1 

Recaudación de Rentas.-San Salvador.-Derechos 
enterados, abril 5 de 1948. - Recibido, abril 7 de 1948. 

DIVEl'tS0.5 

5-743 

PRESID~NCIA MUNICIPAL DE MIXQUIAHUALA 

DE JUAREZ 

.A.VíSO. Maria Martínez, promovió diligencias de Informa 
ción Testimonial Ad-perpetuam, acreditando derechos 
posesión predio rústico ((Tierra Colorada». ubicado pue- Disposición esta Presidencia Municipal, encuéntran· 
blo Jonacapa, tsta Municipalidad. se calidad Mostrencos 8 yeguas distintos colores Y una 

cría, un asno color pardo. 
Publíquese dos veces «Periódico Oficiah Estado co-

nocimiento interesados. Linderos constan expediente. Marcas y señas constan expediente, valuados por 
Huichapan, Hgo' marzo 23 de 1948.-El Secretario peritos cantidad$ 350.00. 

Samuel Santos. 2-1 Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficia 
Administración de Rentas. Huichapan.-Derechos del Estado. 

enterados, marzo 29 de 1948 -Recibido. abril 7 de 1948 

5-839 

JUZGADO CONCILIADOR DE IXMIQUlLPAN 

EDICTO. 

_Nicolás Mendoza, ha promovido este Juzgado Dili­
gencias Información Ad-perpetuam, para acreditar de­
rechos propiedad y posesión prescripción positiva, predio 
rústico denominado «Milpa Redonda1> ubicado Barrio 
del Maye este Municipio. perteneció extinta Martina 
Mendoza, medidas, linderos obran expediente respec· 
tivo. 

Convócanse personas créanse derecho inmueble, pa­
sen deducirlo término quince días después última publi­
cación, harase dos veces consecutivas periód.icos Oficial 
Estado y (10bservadon Ciudad Pachuca. 

Ixmiquilpan, Hgo., 30 de marzo de 1948. - El Se· 
cretario, Isidro Barrera. 2-1 

Administración de Rentas. -Ixmiquilpan. --Dere­
chos enterados, 30 de marzo de 1948. Recibido, abril 
7 de 1948. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. Mixquiahuala de 
Juárez, Hgo., marzo 19 de 1948.-El Presidente Munici· 
pal, Herlindo Olguín del Castillo. 2-2 

Recaudación de Rentas.-Mixquiahua]a de Juárez. 
- Derechos enterados, marzo 19 de 194g, - Recibido~ 
marzo 24de194:8. 

CONDICIONES: 

E.te Periódico •• publicará loa diu le.. 1, 11 1 14 •• 
e.da mes. 

Lu 1ubseripcione1 se reciben en la Administración. tle 
Rentas de cada Distrito y el precio de cada número 11eri 
de diez centavos, por subscripción semestral. 

Los números sueltos o atrasadOl!I, vale Yeinte cent&­
. vos. Se expenden en las Administ:racíonu de Rentaa. 

Loa remitidos y a.visoe se dirigirán a la direceiéa ele 
este periódico y según su clase H insertarán gratis o &1 
precio que fija el articulo 4o. ira.e. III de hi IA7 de. Ia­
greao1 Tipnie. 

Los amos, edicto., etc., etc., que H remitan de eua.1-
quier punto del Estado, no se publicarán ai n.o Tienen aeem­
paiiadoe del certificado de entero . hecho en la reapMÜ• 
Adminiai.ració• o Recaudación de :&4¡tatu. 
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